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CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON LA MODALIDAD DE INGRESO ASIMILABLE A SALARIOS

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que celebran, por una parte, INSERTAR NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL, a la que en lo sucesivo se le denominara “LA EMPRESA”, debidamente representado por la REPRESENTANTE DE LA RAZÓN SOCIAL y por otra parte NOMBRE DEL COLABORADOR, a quien en lo sucesivo se le denominara como “EL PROFESIONISTA”, conforme al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:
D E C L A R A C I O N E S
I. Declara “La empresa”: 
A. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable legalmente constituida bajo las leyes de la República Mexicana por Escritura Pública No. 63,772 de fecha 23 de julio de 2013 otorgada ante la fe del Notario Público No 13 de México, Distrito Federal, Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, e inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil No 500530-1.
B. Que sus representantes legales cuentan con facultades suficientes para comprometer a INSERTAR NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL,en los términos del presente convenio, y que a esta fecha dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas ni limitadas en forma alguna. 
C. Su representada cuenta con la organización, experiencia y capital necesarios para la prestación del servicio que se menciona más adelante, y que se pacta en el presente instrumento.  
D. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: CSE-130724-8B1
E. Que tiene su domicilio en Avenida Gobernadores No. 973, 2do. Piso, Col. La Providencia, Metepec, Estado de México, C.P. 52172.
F. Que puede dedicarse de conformidad con su objeto social a la prestación de servicios profesionales, especializados, técnicos de asesoría, consejería, consultoría, capacitación especializada, entre otros, y que cuenta con el personal capacitado para esos propósitos.
G. Que ha informado a “El Profesionista” del aviso de privacidad que exigen las leyes mexicanas.  

II. Declara “El Profesionista”:

a) Ser persona física, de nacionalidad mexicana y ostentar ser estudiante de la COLOCAR LICENCIATURA QUE CURSA en la escuela NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD con número de matrícula MATRÍCULA de lo cual lo acredita con Constancia de Estudios y de la cual anexa copia de la misma.
b) Que cuenta con los conocimientos profesionales, técnicos y la experiencia necesaria para realizar las labores contenidas en este contrato.
c) Contar con el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave INSERTAR RFC exhibiendo el original de su cédula de identificación fiscal y anexando copia de esta como anexo del presente contrato.
d) Que señala como domicilio el ubicado en COLOCAR DOMICILIO





Expuesto lo anterior, las partes sujetan sus compromisos a los términos y condiciones insertos en las siguientes:
CLÁUSULAS

PRIMERA. - “El Profesionista” se obliga a prestar a “La Empresa”, sus servicios profesionales con el objeto de realizar las actividades consistentes en la gestión de COLOCAR PUESTO A DESEMPEÑAR y cumplimiento a obligaciones comerciales por “La Empresa “ 

SEGUNDA. - ”El Profesionista” se obliga a desarrollar las actividad mencionada en la cláusula primera con toda diligencia a efecto de dejar plenamente satisfecho  a “La Empresa”, obligándose a aportar toda su experiencia y capacidad, dedicando todo el tiempo que sea necesario para dar cumplimiento al presente contrato.

TERCERA. - “El Profesionista”, se obliga a informar a “La Empresa” del estado que guarde su labor, cuantas veces sea requerido para ello, así como a rendir un informe mensual y general al término del contrato, y no ceder los derechos y obligaciones derivados de este contrato sin consentimiento expreso y por escrito de “La Empresa”.

CUARTA. - El presente contrato estará vigente del día 24 de febrero de 2023 al 23 de diciembre de 2023 con una duración de 10 MESES 

QUINTA. - “El Profesionista” recibirá por concepto de honorarios, la suma de $5,292.00 (Cinco mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 m.n.) distribuidos en percepciones quincenales. 

SEXTA. - “El Profesionista” conviene en que las remuneraciones que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato serán únicas.

SÉPTIMA. - “El Profesionista” solicita a “La Empresa”, quien a su vez acepta, que a las cantidades percibidas por concepto de honorarios se les dé el tratamiento de ingresos asimilables a salarios, en términos del artículo 94, fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y para tal efecto se obliga a firmar los documentos emitidos por “La Empresa” donde se haga constar la retención del impuesto relativa. Asimismo, se anexa a este contrato el escrito firmado por “El Profesionista” donde se hace la citada solicitud.

OCTAVA.- Concluida la vigencia del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes.

NOVENA.- Para el caso de que “La Empresa”, tuviera necesidad de contar nuevamente con los servicios de “El Profesionista”, se requerirá la celebración de un nuevo contrato.

DECIMA.- Queda expresamente convenido que cuando “El Profesionista”, se apoye en personal auxiliar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo el trabajo que se le encomienda, dicho personal dependerá exclusivamente de él, sin que se establezca ningún vínculo laboral entre “La Empresa” y el empleado, quedando a cargo de “El Profesionista”, todas las responsabilidades civiles, laborales, fiscales, penales y de cualquier otra índole que se pudiera derivar de la relación laboral proveniente de la utilización de los servicios del personal que le apoye, y que No se considerarán empleados de “La Empresa”.

DECIMA PRIMERA.- El presente contrato podrá darse por terminado anticipadamente a voluntad de cualquiera de los contratantes, previo aviso que dé al otro con treinta días hábiles de anticipación, con el propósito de que durante ese lapso haya posibilidad de concluir los trabajos y pagos pendientes entre ambos y  de que, en todo caso “La Empresa” tenga oportunidad de cerciorarse de la entrega y autenticidad de la documentación que obre en poder de “El Profesionista”.

DECIMA SEGUNDA. - Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras que dimanan del Código Civil vigente para el Estado de México, será motivo de rescisión del presente contrato, y generará el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumplida.

DECIMA TERCERA. - Las partes manifiestan que a la firma del presente contrato no ha habido error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que lo pudiera invalidar.

DECIMA CUARTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la República Mexicana, así como las disposiciones contenidas en el Código Civil vigente para el Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances de todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman por duplicado y con asistencia de sus testigos, en la Ciudad de Metepec, Estado de México a 24 de febrero de 2023
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